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EL CONSEJERO DE ECONOMÍA,

EMPLEO Y TURISMO

SECRETARÍA TÉCNICA

819.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIÓN
GENERAL DE TRABAJADORES  PARA LA REALI-
ZACIÓN DEL " PROGRAMA DE INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL".

En Melilla, a 29 de abril de 2005

REUNIDOS

De una parte, D. DANIEL CONESA MÍNGUEZ,
Consejero de Economía, Empleo y Turismo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de Decreto
Presidencial nº 79 de 19 de junio de 2003 (BOME nº
9 extraordinario de 20 de junio).

Y de otra parte, D. RICARDO RUIZ VAREA, en
nombre y representación de la "UNIÓN GENERAL
DE TRABAJADORES", entidad sindical sin ánimo de
lucro con el carácter de más representativa, con CIF
G-29956778 y  domicilio social en Plaza Primero de
mayo, s/n.

Actuando el primero en su calidad de Consejero de
Economía, Empleo y turismo de la Ciudad Autónoma
de Melilla y el segundo en representación de la
Organización Sindical citada, reconociéndose am-
bos la mencionada capacidad legal convienen en
establecer las siguientes disposiciones reguladoras
de la subvención del proyecto presentado.

EXPONEN

PRIMERO: Que a la Consejería de Economía,
Empleo y Turismo, a través de la Viceconsejería de
Empleo, le corresponde la propuesta y ejecución de
las directrices generales del Consejo de Gobierno en

"materia de fomento de empleo, formación ocupa-
cional y/o continua, capacitación, reciclaje, espe-
cialización y, en general, formación y perfecciona-
miento de los trabajadores y demandantes de
empleo" , con inclusión de la " orientación profe-
sional, asesoramiento para el autoempleo y
prospectiva del mercado de trabajo".

Asimismo, y bajo la dirección del Consejo de
Gobierno le corresponde "las actuaciones de
concertación con otros organismos públicos y
organizaciones no gubernamentales, sociales y
económicas, a efectos de optimizar la utilización
conjunta que pueda proceder de los correspon-
dientes recursos y, en particular, de los centros
formativos con la misma supeditación (...), según
el Decreto de Distribución de Competencias de
fecha 11 de febrero de 2005, BOME núm. 4164 de
11/02/05.

SEGUNDO: Que a la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, le corresponden las competen-
cias relativas al "Plan de Medidas para la inclusión
social; Programa de fomento de la Cooperación
Social (Subvenciones a Entidades sin ánimo de
lucro para el desarrollo de programas comunita-
rios, etc.) en materia de Asuntos Sociales... y en
general, el desarrollo de programas y la concesión
y gestión de subvenciones en materia de asisten-
cia social, sanidad y consumo", según el Decreto
de Distribución de Competencias de fecha 11 de
febrero de 2005, BOME núm. 4164 de 11/02/05.

TERCERO: Que la Unión General de Trabaja-
dores es una Organización Sindical con el carác-
ter de más representativa, que en desarrollo de
actividad carece de ánimo de lucro, y entre cuyos
objetivos, según el artículo 2.2 de sus estatutos,
está el trabajar en defensa y promoción delos
intereses económicos, profesionales, sociales y


